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Cuernavaca, Morelos , a diezde noviembre de dos mil veintiuno'

vlsTos para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJNgaSl3T 12021-, promovido por 

  contra actos del PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CUERNAVACA' MORELOS' Y OTROS; Y,

RESULTAN

1.- Previa Prevención, Por auto d catorce de abril de dos mil

veintiuno, se admitió la demanda P por  

Y, contra el PRESIDENTE ICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS; SECRETARIO DE ADMIN N DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; Y SU DE RECURSOS HUMANOS

I DET AYUNTAMIENTO DE CU de quienes reclama

la nulidad de "La viotación Y/o cumptimiento al acuerdo

NE$¡AT DE JI'SNqA ADTIII¡EIN'IMA

DE SnDoDÊ¡10ffi105
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AC/SO/19-XI-2015/681 de fecha 19

.,:t.,-,.,ti't--j. en consecuenc¡a, se ordenó formar

a

ente resPectivo Y registrar

en el Libro de Gobierno iente las copias simPles, se

ordenó emPlazar a las autoridad dema das para que dentro del

término de diez días Produjeran

su contra, con el aPercibimiento

cro a la demanda instaurada en

ley

2.- Por diversos autos de veintiséis mayo de dos mil veintiuno,

se tuvo por presentados a   €ñ su carácter de

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HU

CUERNAVACA, MORELOS; 

no del año 2015..."(sic);

DEL AYUNTAMIENTO DE

 , en su

caTácteT de ENCARGADO DE DESPACHO DE I.A SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

a    , en su carácter de PRESIDENTE

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación en tiempo

y forma a la demanda interpuesta en su contra, oponiendo causales de

improcedenc¡a, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían

ofrecerlas en ta etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escritos y

anexos con los que Se ordenó dar vista at promovente para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía'
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3.- Por auto de dieciocho de junio de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en relación a la

contestación de demanda, por lo que se le declaró precluído su derecho

para hacer manifestación alguna.

4.- Mediante auto de veinticinco de junio de dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de demanda, declarándose

perdido su derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba

por el término de cinco días común para las paftes.

5.- Previa ceftificación, por auto de nueve de julio de dos mil

veintiuno, se hizo constar que las partes no ofrecieron medio probatorio

alguno dentro del término concedido para tal efecto, decþtándose
p:

precluído su derecho para hacerlo, sin perjuicio de tomar en con$ideración
l

en la presente sentencia, las documentales exhibidas con sus e5critos de

demanda y contestación; por último, se señaló fecha para la celebración

de la audiencia de pruebas y alegatos.

6.- Es así que el veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno,

tuvo verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que legalmente las

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que las autoridades

demandadas los exhibieron por escrito, no así el actor, declarándose

precluído su derecho para hacerlo; cerrándose la instrucción que tiene

como consecuencia citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

f.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los a¡tículos 1, 3, 85, 86, y 89 de la Ley de Justicia
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DEEsrÂDoDttoGtos Administrativa del Estado de Morelos; L,4,16, 18 apartado B), fracción

II, incisos a), Y h), y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio

Así tenemos que, del conteni del escrito de demanda Y los

endo la causa de Pedir, documentos anexos a la misma Y

 , reclama de las a

de cumplir con el ACUERDO

dades demandadas, la omisión

FO I r9'XI-2015/681' que

î\ -. aprueba el DICTAMEN POR CONCEDE PENSIóru PON

CESANTÍA EN EDAD  '

emitido el diecinueve de nov de dos mil quince, Por el

Ayuntamiento de Cuernavacat al omitir Pagarle;

a) El aumento del

incremento del salario mínimo

pensión, en ProPorción al

para el Estado de Morelos;

correspondiente al año dos mil nte y go retroactivo

b) El aumento del monto de nsión, en ProPorción al

incremento del salario mínimo general vigente para el Estado de Morelos;

correspondiente al año dos mil veintiuno y su pago retroactivo'

c) Los vales de despensa, en términos de los artículos 4 y 28 de

la Ley de prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública'

d) La inscripción ante el Instituto de crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, en términos del artículo

27 de la Ley de Prestaciones de seguridad social de las Instituciones

Policiales y de Procuración de lusticia del sistema Estatal de seguridad

Pública.
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IIL- Por tratarse el acto impugnado de una omisión reclamada

a las autoridades demandadas, su existencia, legalidad o ilegalidad

en su caso, será materia del estudio que se aborde en el fondo

de la presente sentenc¡a.

IV.. LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS ENCARGADO DE DESPACHO

DE LA SECRETARÍN OT ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS; Y SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; al momento de producir

contestación al juicio, hicieron valer en Sus respectivos escritos las

causales de improcedencia previstas en las fracciones X y XVI del aftículo

37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes

en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos

consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aq\Jeilo| åncontra deì,
los cuales no se promueua eljuicio dentro deltérmino que al,efecto señala

esta Ley, y que es improcedente en los demás casos :êt'Ì QU€ lã

improcedencia resulte de alguna disposición de,i: ësta Ley;

respectivamente. l,:','

v.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las paftes

en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el pafticular se

actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y, en

su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Como ya fue aludido, las autoridades demandadas al momento

de producir contestación al juicio, hicieron valer en sus respectivos

escritos las causales de improcedencia previstas en las X y XVI del artículo

37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes

en que el juicio ante este Tribunal eS improcedente contra ados

consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueva eljuicio dentro deltérmino que alefecto señala

esta Ley, y que eS improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley;

respectivamente.
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Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

X del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que establece que el juicio de nulidad es improcedente contra

actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en

contra de tos cuales no se promueva eljuicio dentro del término que al

efedo señala esta leY.

Esto es así toda vez que al marse en la Presente instancia

la omisión de Pago del aumento del

ACUERDO AC/SO/19-XI-20 15/681,

de la pensión, en términos del

aprueba el DICTAMEN POR EL

QUE CONCEDE PENSIÓN POR EN EDAD AVANZADA A 

 , tal acontecimie al actualizarse día a día.

Por último, es infundada de improcedencia Prevista en

la fracción XVI del artículo 37 de la la materia, consistente en que

el juicio ante este Tribunal es imP en los demás casos en que

la improcedencia resulte de de esta ley.

Toda vez que la misma al momento de estudiar de
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fondo de la cuestión Planteada.

VI.- La pafte actora expresó como razones de impugna ción las

que se desprenden a fojas cinco a ta diecinueve de su libelo de demanda,

mismas que Se tienen por reproducidas como si a la letra se inseftasen

en obvio de repeticiones innecesarias, refiriendo sustancialmente lo

siguiente.

1. Le causa perjuiciO que las autoridades demandadas no hayan

dado cumplimiento a lo establecido en el aftículo tercero del Acuerdo

AC/SO/!p -Xl-20L51681, en relación a que la cuantía de las pensiones' se

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual at salario mínimo

general del área correspondiente al Estado de Morelos, correspondiente

al año dos milveinte, lo que vulnera sus derechos humanos contenidos

los artículos 1 y L4 de la Constitución Federal, al no actualizarse el pago

de sus prestaciones, asignaciones y aguinaldo a que tiene derecho'
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2. Le causa perjuicio que las autoridades demandadas no hayan

dado cumplimiento a lo establecido en el artículo tercero del Acuerdo

AC/SO/lg -XI-20L51681, en relación a que la cuantía de las pensiones, se

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo

generat del área correspondiente al Estado de Morelos, correspondiente

al año dos mil veintiuno, lo que vulnera sus derechos humanos

contenidos los artícutos 1 y 14 de la Constitución Federal, al no

actualizarse el pago de sus prestaciones, as¡gnaciones y aguinaldo a que

tiene derecho.

3. Manifiesta que le agravia que no se dé cumplimiento al artículo

tercero del AC/SO/19-XI-2015168L, en relación a que el monto de la

pensión se integrará por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el

aguinaldo, pof lo que en términos de los artículos 4 y 28 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Pofkiales y de
t'

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad fúbtica, tiene

derecho a que se le otorguen vales de despensa o ayuda ebnómica por

ese concepto. Se viola el principio de igualdad y no discriminaeión, porque

dice bajo protesta de decir verdad tiene conocimiento que existen otras

personas que gozan de una pensión por jubilación a quienes si se les

otorga vales de despensa o en su caso su equivalente en pago de dinero.

4. Aduce que le causa perjuicio que no se dé cumplimiento al

aftículo tercero del Acuerdo AC/SO/19-XI-2015 168L, en relación a que el

monto de la pensión se integrará por el salario, las prestaciones, las

asignaciones y el aguinaldo, por lo que en términos del artículo 27 de la ^ '

Ley de prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y

de procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, tiene

derecho a inscripción ante el Instituto de Crédito para los Trabajadores al

Seruicio del Gobierno del Estado; sin embargo, cuando se le otorgo ese

seruicio y otros de otras personas morales de préstamo' cuando dice le

fueron retenidas sus aportaciones y pagos a través de la nómina el

Ayuntamiento de Cuernavaca no realizó los traslados correspondientes a

esa persona moral.

Las autoridades demandadas al contestar el juicio hicieron valer

la excepción de falta de acción y derecho, con respecto a que el Acuerdo
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respectiva en el Periódico Oficial

febrero de dos mil dieciséis, al

tratarse de un hecho notorio2, mi

ACUE

QUE APRU
CONCEDE

AVANZADA AL

ARÍCULO PRIM

Edad Avanzada al
prestado sus
Morelos, dese
la Dirección
Seguridad

ARTÍCU LO SEGUNDO.-

Avanzada, deberá cub
solicitante.

ARTÍCULO TERCERO..
incrementará de acuerdo
mínimo corresPondiente
ésta por el salario, las

aguinaldo.
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5374t de fecha veinticuatro de

Ie otorga valor Probatorio Por

ue señala

lsolLg-xr-201s/681

 .

concede Pensión Por Cesantía en

no  , quien ha

Ayuntamiento de Cuernavaca
último cargo el de Policía en

cía Preventiva de la Secretaría de

la Pensión por Cesantía en Edad

al 650lo del último salario del

'' cuantía de la Pensión se

el aumento Porcentual al salario

al Estado de Morelos, integrándose
prestaciones, las asignaciones y el

nHnil. DC JlrsIKlA tDHl¡sI¡/tÍlVA
DE rsilDoDEtonEtos AC/So/lg -xr-20¡s1681, no fue emitido por su pafte, porque en términos

de sus facultades no les corresponde dar cumplimiento al mismo'

Ahora bien, el actor exhibió copia simple del Acuerdo AC/SO/|$-

XI-20L51681, emitido el diecinueve de noviembre de dos mil quince, por

elAyuntamiento de Cuernavaca, Morelos, que aprueba el DICTAMEN POR

EL QUE CONCEDE PENSIÓN POR

 , M¡SMO

EN EDAD AVANZADA A

se corrobora con su Publicación
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Con lo anterior quedó acreditado QUe, a  

, te fue otorgada la pensión por Cesantía en Edad Avanzada; la

que debía cubrirse al sesenta y cinco por ciento (650/0) del último salario

percibido por el solicitante, a paÉir del día siguiente a aquél en que

el mismo se separara de sus tabores y sería cubieÉa por el

Avuntamiento de Cuernavaca' MOrelOs' calculándOse Su monto en

base al último salario percibido, incrementándose la cuantía de acuerdo

con el aumento porcentual al salario mínimo general del área

I https://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/20L61 ß7 a'pdf
t annôLlo 3BB.- Valor lrobatorio de los hechos notorios' Los hechos notorios no

necesitan ser probador, y 
"iJuez 

puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados por

las partes.

7
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correspondiente al Estado de Moretos, integrándose la misma por el

salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo.

Ahora bien, para que se configure una omisión es imprescindible

que exista un deber de realizar una conducta y que alguien haya

incumplido con esa obligación; es decir, la omisión jurídica es un estado

pasivo y permanente, parcial o absoluto, cuyo cambió se exige en

proporción a un deber derivado de una facultad que habilita o da

competencia a la autoridad.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada de rubro:

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSilTUCIÓN FEDERAL. PARA

DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIóN DE REALIZARI.A DEBE DISTNGUIRSE SI .

SE TRATA DE ACTOS NEGATVOS U OMISIVOS¡.

para la existencia de la omisión debe considerarse s¡ &¡ste una
:

condición de actualización que coloque a la autoridad en la obligación de

proceder que exige el gobernado; en estos casos, su deber es en

proporción al supuesto normativo incumplido, es,Qecir, el presupuesto de

ta omisión es la facultad normativa que habilita a las autoridades y las

constriñe a actuar en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que

lo origine, ya que solo pueden omitirse conductas fácticas y legalmente

probables, donde el Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no

acata la facultad normativa.

Sirue de orientación la siguiente tesis aislada de rubro: ACTOS DE

NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN APTMJD DE PRECISAR SU CERTEZA

O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE

PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI EXISTE

O NO LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR EN EL SENIDO QUE INDICA EL QUÐOSO4.

3 Amparo directo en revisión 978/2007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007. Mayoría de tres votos.

Disidäntes: Sergio A. Valls Hemández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:

R;Ñ; Laã¿ñagoyán. Registro digitai: 171435. Tpo de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Fpora.

Instancia: primerã bala. Fr]ente: femanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo )frVI,

Septiembre de 2007.Tesis: 1a. CXC12007. Página: 386
4 Arp.ro en revisión tT4t|g7. Super Car Puebla, S.A. de C.V. 25 de marzo de 1998. Cinco votos' Ponente:

Oþa bánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Joel Carranco Zúñiga. Registro d¡gital: 196080, Tpo de

tèis: R¡slada. Materias(s): Común, Ad-m¡n¡strat¡va. Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario
jrã¡.¡.iãã iã Federación y su Gacäta. Tomo: Tomo VII, Junio de 1998- Tesis: la. X(IV/98' Página: 5
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Del contenido del acuerdo de pensión AC/SO/19-XI-2015168L,

otorgado a:  , la autoridad obligada a cumplir

con ese acuerdo es et H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, no así las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

RECURSOS HUMANOS DEL AYU

MORELOS.

; Y SUBSECRETARIO DE

IENTO DE CUERNAVACA,

El artículo 4I, de la LeY Municipal para el Estado de

Morelos, establece las facultades buciones de la autoridad

I
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demANdAdA PRESIDENTE MU DEL AYUNTAMIENTO DE

uiente:CUERNAVACA, MORELOS, al tenor

A¡tículo *41.- El pal es el representante Polftico,
jurídico y admin ntam iento; deberá residir en la

cabecera municiPal pso de su período constitucional Y,

como órgano de del Ayuntamiento,

tiene las siguientes igaciones:

I. Presentar a Ayuntamiento Y aProbados que

Bando de Policía Y Gobierno, losfueren, promulgar blicar

reglamentos, circulares Y

obseruancia general necesa

administrativas de
lapara la buena marcha de

en su caso de la ParamuniciPal;administración Pública m
iento, con voz Y voto en lasII. Presidir las sesíones del

discusiones y voto de calidad en caso de empate, así como convocar

a los miembros delAYuntamíento para la celebración de las sesiones

ordinarias, extraordinarias y solemnes;

III. Nombrar al Secretario Municipal, al Tesorero Municipal, alTitular

ãË Seguri6aA pública y al Contralor Municipal, éste último

nombramiento se sujetará a la ratificación de las dos terceras partes

del Cabildo y;
IV. Vigilar ia recaudación en todos los ramos de la hacienda

municiial, cuidando que la inversíón de los fondos municipales se

haga con estricto aægo a la Ley de ingresos aprobada por el

Congreso del Estado;

V. Cúmflir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el Bando

de poliäía y Gobierno, ios reglamentos municipales, y disposiciones

u¿t¡n¡tttuilvas de observanl¡a general, así como las Leyes del

Êrú¡" y de la Federación y aplicar en su caso las sancíones

correspondientes;
VI. Pioponer ante el Cabildo, en acuerdo con el Síndico' al

responsable del área jurídica;

vri. n"pr"rentar al Ayuntamiento en todos los actos oficiales o

delegar esta función;
VIII. Celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de,éste'

todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los

n"g*¡or adminiitrativos y eficaz prestación de los servicios públicos

mu-nicipales con facultades de un apoderado legal;

ti. Celäbrar, a nombre del MunÍcipío, por acuerdo del Ayuntamiento'

todoslosactosycontratosnecesariosparaelfuncionamientodela
ããrinirtru.ión municipal, con facultades de un apoderado legal;

X. Ejercer el Presupuésto de Egresos respectivo, organizar y vigilar

el funcionamiento de la adminiltración pública munícipal; coordinar

a través de la Tesoreríia las actividades de programación'

9
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presupuestación, control, seguimiento y evaluación del gasto público

y autorizar las órdenes de pago; en términos de la Ley de

Þresupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos;

)0. Convocar y conceftar en representación del Ayuntamiento y

previo acuerdo de éste, la realización de obras y prestación de

seruicios públicos por terceros o con el concurso del Estado o de

otros Ayuntamientos;
XII. Nombrar y remover a los seruidores públicos municípales cuya

designación no sea privativa del Ayuntamiento, tanto de la

admlnistración central como en su caso, la descentralizada, vigilando

que se integren funciones en forma legal las dependencias; unidades

administrativas y las entidades u organismos del sector

paramunicipal;
kttt. Visitar los centros de población del Municipio para conocer los

problemas de las localidades y tomar las medidas tendientes a su

resolución y, en su caso, proponer al Ayuntamiento la creación,

reconocimiento y denominación de los centros de población en el

Municipio, proponer las expropiaciones de bienes por causas de

utilidad pública, ésta última para someterla a la consideración del

Poder Ejecutivo del Estado;
XlV.-Presentar en el mes de diciembre por escrito, el informe del

estado que guarde la administración y de las actividades

desarrolladas por su Administración Pública Municipal durante la

anualidad que corresponda. En el último año de la gestión

Administrativa delAyuntamiento, el informe se presentará en forma
global, comprendiendo la totalidad del Período Constitucional.

XV. Derogadâ <: 
-'-

XVI. Con el auxilio de las comisiones o dependencias lespectivas,

elaborar el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos del'Municipio y

del Presupuesto de Egresos, para someterlos al análisis y aprobación,

en su caso, del Cabildo y del Congreso del Estado, en términos de la

constitución Política del Estado, la Ley de Presupuesto, contabilidad
y Gasto Público y esta Ley; asimismo, remitir al CongreSo h cuenta

pública anual del MuniciPio;

XVIL Con el auxilio de las comisiones o dependencias respectivas,

elaborar'e'l proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio y

del presupuesto de Egresos, para someterlos al análisis y aprobación,

en su caso, del cabildo y del congreso del Estado, en términos de la

constitución Polftica del Estado, la Ley de Presupuesto, contabilidad
y Gasto Público, la Ley de Deuda Pública , la Ley de Contratos de

ôobboración público privada, esta Ley y las demás disposiciones

legales aplicables; asimismo, remitir al congreso la cuenta pública

anualdel Municipio;
XVIII. Asumir el mando de la fueaa pública municipal, excepto en

los casos en que de acuerdo con la Fracción VII del Articulo 115 de

la Constítución Generalde la República, esta facultad corresponda al

Ejecutivo Federal o al Ejecutivo del Estado;

nx. solicitar el auxilio de las fueaas de seguridad pública,

autoridades judiciales y ministeriales; así como prestar a éstas el

auxilio y colaboración que soliciten para el ejercicio de sus funciones;

)X. Dictar y ejecutar los acuerdos que sean pertinentes a la

tranquilidad pública, así como a la seguridad de las personas y sus

prop'redades y derechos, ordenando, cuando proceda, clausurar

t"niros, establecimientos y lugares donde se produzcan escándalos,

empleen para su funcionamiento a menores de 15 años o que operen

de forma clandestina;
xfi. Garantícen que todas las niñas y los niños que habitan el

municipio, acudan a la escuela a recibir al menos el nivel de

educación básica.
)cûI. Designar al titular de la presidencia del Sístema Municipal para

el Desarrollo Integralde la Familia;

)XIil. Conducir los trabajos para la formulación del Plan de

Desarrollo del Municipio y los programas que del mismo deriven, de

acuerdo con las Leyes respectivas y una vez elaborados, someterlos

a la aprobación delAYuntamiento;

10
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)xIV. Ordenar la ejecución del plan y programas a que se hace

referencia en la fracción anterior;
xry. Vigilar el mantenimiento y conseruación de los bienes

municipales;
X(VI. Conceder audiencia pública y en genera I resolver sobre las

peticiones, promociones o gestiones que realicen los gobernados, así

como realizar foros de consulta ciudadana, las peticiones que no

obtengan resPuesta en un término máximo de treinta días, se

entenderán resueltas en forma favorable para el peticionario;

XffII. Otorgar a los electorales el aPoYo de la fueza
pública, así como todos y certificaciones que aquéllos

soliciten, para el mejor de los procesos electorales;

rcryüI. Vigilar que se i Y funcionen en forma legal las

dependencias, administrativas y organismos
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desconcentrados Y

infraestructura admin
Ð(IX. Solicitar la a
se requiera la amPliación
Presupuesto, Contabi
)CC(.- Presidír las Juntas
Municipales e Intermun
)CCfl. Proponer al

organismos
pafticipación municiPal
nCfiI. Delegar en

administrativas del
Reglamento Interior
)CCfiII. Enviar la terna
de la Judicatura del
Poder Judicial;
nCüV.- CumPlir Y
otorgamiento de los

municipales, a los

ambos, respecto de
Avanzada, Invalidez Y muerte,
Política de los Estados Unidos

que formen Parte de la

respectiva al Cabildo en caso de que

I según lo establece la LeY de

Público del Estado de Morelos;
de los Organismos OPeradores

la creación o suPresión de

fideicomisos
ria;
Iternos, dePendencias o areas

las atribuciones que esta LeY Y el

como delegables;
n del Juez dePazal Consejo

como lo dispone la LeY Orgánica del

en el ámbito de su comPetencia, el

seguridad social a los trabajadores
seguridad pública o a los deudos de

por JubilacÍón, Cesantía por Edad

lo establece la Constitución
nos, la Constitución PollLica del

en la Ley del Servicio Civil del

o empresas de

Estado Libre y Soberano de
Estado de Morelos; en la LeY Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos; Y en la LeY

de las Instituciones Policiales

Pública.

Prestaciones de Seguridad Social
r Sistema Estatal de Seguridad

n0ry.- En ejercicio de sus y mediante el área de

Recursos Humanos del AYuntamiento, elaborar los Padrones de

Seruidores Públicos Munícipales, a saber:

1).- De trabajadores, y de elementos de seguridad pública en..activo;

ij._ O"extratajadoiei, y Oe ex elementos de seguridad pública;

3).- De pensionados; Y

+i._ oe' beneficiaros, por concepto de muerte del trabajador o

pensionista.
Àsimismo, con base en los articulos 55, de la Ley del Servicio Civil

del Estado de Morelos; y !4, de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las Institucionês Pol¿iales y de Procuracíón de lusticia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, mediante el área que para los

erectos determine, efectuar los actos de revisión, análisis, diligencias,

investígación y reconocimiento de procedencia necesarios, con la

finalida,-d de garantizar el derecho constitucÍonal al beneficio de

jubilaciones y/o pensiones de sus trabajadores'

ton fundamónto en lo establecido en el articulo Décimo Transitorio,

de la Ley del sistema de segurídad Pública del Estado de Morelos; y

Io ¿¡tpuärto en la Ley de Þrestaciones de Seguridad So_cial.de las

Institùciones Policialei del Sistema Estatal de Seguridad Pública, se

obseruarán los mismos procedimientos respecto a la documentación

Vãøf¡tir jurídico y de información de los elementos integrantes de

las Corporaciones Policiacas Municipales.
pCWL- Garantizar el cabal cumpiimiento al derecho de petición,

cãntemplado en el artículo B, de la Constitución Política de los

lt
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Estados Unidos Mexicanos, al efectuar, mediante el área de Recursos

Humanos del Ayuntamiento, la entrega al trabajador, al elemento de

seguridad pública o a los deudos de ambos, de la documentación

refèrente a la carta de ceftificación del último salario percibido y a la

constancia de seruicios prestados por el trabajador en las diferentes

Administraciones MuniciPales.
Para el caso de que el Congreso del Estado u otro Ayuntamiento,

solicite información referente a la antigüedad de algún extrabajador,

o de algún ex elemento de seguridad pública, con la finalidad de

convalidar la antigüedad en el seruicio público para elAyuntamiento
al cual se le pide la información, sin que por este motivo le

corresponda la resolución o emisión del acuerdo de la pensión por

no ser el últímo o actual patrón, el Ayuntamiento proporcionará a los

citados órdenes de Gobierno, copias certificadas de las documentales
que fehacientemente acrediten los periodos de servicio que hubieran
prestado para el AYuntamiento.
)CCffII.- Garantizar en tiempo y forma, el cumplimiento de los

Acuerdos de Cabildo, mediante los cuales otorga a sus trabajadores,
a los elementos de seguridad pública, o a los deudos de ambos, el

beneficio de pensiones y/o jubilaciones, de acuerdo al procedimiento

y los plazos que para tales efectos establece la Ley del Seruicio Civil

del Estado de Morelos; la Ley de Prestaciones de Seguridad social de

las Instituciones Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública;

las Bases Generales y Procedimientos para la Expedición de

Pensiones y su respectivo Reglamento Interno de Pensiones;

)CCfffII.- Promulgar en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad", y en

la respectiva Gaceta Municipal, todo tipo de Acuerdos, Bandos,

Reglamentos Municipales, Reglamentos Internos o Administrativos,

asícomo demás disposiciones legales que el Cabildo apruebe en cada

sesión que realice. Lo anterior con la finalidad de dar cabal

cumplimiento a lo establecido en el inciso L), del artírculo 38 de la

presente Ley.
n0fiX.- Cumplir y hacer cumplir en tiempo y forma los laudos que

en materia laboral dicte elTribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje

del Estado, las resoluciones que en materia administrativa emita el

Tribunal de los Contencioso Administrativo, así como de las demás

resoluciones emitidas por las diferentes a utoridades jurisdiccionales;

v
XL.- Las demás que les concedan Las Leyes, Reglamentos y otras

disposiciones de observancia general, así como los acuerdos del

propio Ayuntamiento.
XLI. Resolver y contestar opoftunamente las observaciones que haga

el órgano constitucional de fiscalización del Congreso del Estado.

El aftículo 62, del Reglamento de Gobierno y la Administración

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos establece las facultades o

atribuciones de la autoridad demandada SECRETARIO DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI

tenor de lo siguiente:

nnfÍCUIO 62.- El Títular de la Secretaría de Administración le

corresponderá el despacho de las siguientes atribuciones:

I.- Coadyuvar en la preparación del Presupuesto Anual de Egresos

que elab'ore la Tesorería en lo referente a los gastos de operación;

II.- Elaborar e implantar programas de mejoramiento administrativo

en coordinación con las demás secretarías de la Administración

Pública Municipal;
III.- Emitir y formular normas, políticas, disposiciones, circulares y

acuerdos que permitan el ejercicio eficaz de los recursos humanos,

materiales y bienes muebles de la Adminístración Pública Municipal;

I12r
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percibir los seruidores Públicos;
VL- Supervisa r los movimientos de altas, bajas, cambios de

adscripción, permisos, licencias, sanciones Y demás

movimientos de Personal Para correcta aplicación Y registro en

nómina;
VII.- Supervisar la elaboración Y

al personal que labora en

remuneraciones asignadas Para puesto y nivel;
conducir las relaciones con el

de la Administración Pública

la Consejería JurítCica, en la

VIII.- Definir la estrategia la Y

Municipal;
IX.- Coadyuvar en coordínación

generales de trabajo que
revisión y modificación de las

celebre la Administración Públ pal, ordenando lo necesario

para la vigilancia de su cumPlim
estrategias Y lineamientos,X.- Proponer al Presidente

el número de Plazas Y elmediante los cuales se analÍce
nivel salaríal de todo el a las secretarías, Unidades

Administrativas, órganos a

XI.- Dirigir y vigilar las

entidades ParamuniciPales;
diseño y modificaciones o

adiciones a los catálogos de tabuladores y mecanismos de

aplicación de
los bienes Y servicios que

Municipal, vigilando el

legales que regulen las

y seruicios relacionados con

XII.- Consolidar las adq
requiera la Admin
cumplimiento de las d

adquisiciones de bienes, m

bienes muebles Y la de pública;

XIII.- Adquirir, contratar Y sumin r los bienes Y seruicios que

requieran las dePendencias que i n la Administración Pública

Municipal, para el buen fu de las mismas, sometiéndose
materia de adquisiciones,

na$t t D[ Jt SlloA ADttilElnÄru
DE ESrÁDOæmoREtOS IV.- Organizar, coordinar y dirigir el reclutamiento, selección,

contrata-ción y capacitación del perional de la Administración Pública

Municipal;
V.- fstäbtecer y difundir las normas y lineamientos para el control y

disciplina aplíéables al personal de la Adminístración Pública

t"tunicipat pioponiendo los sueldos y remuneracíones que deben
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personal de confianza Y de

seg

y estrategias
y suscripción de

la nómina para el Pago
Municipio, en apego a las

a tres personas,
a las disposiciones legales aplica

arrendamientos, licitaciones públ

adj udicaciones d irectas;
XIV.- Establecer pollticas y proced para la integración,

análisis, registro, veríficación Y lo del Progra ma Anual de

Adquisiciones de la Administración Municipal asl como
para tramitar Y darestablecer los lineamientos

uimiento a las solícitudes contratos, Convenios Y

demás actos de adquÍsición de bienes Y servicios;

XV.- Coadyuvar en el proceso de formulación del Programa de

inversiones de la Administración Pública MuniciPal;

X/I.- Vigi lar las asígnaciones correspondientes a las adquisiciones de

su competencia, en coordinación con las instancias competentes de

la Administración Pública MuniciPal;

XWI.- Formular los lineamientos para la reqularización del registro,
aõícomo vigilar el óPtimocontrol y actual ización de los inventarios,

aprovechamiento de los bienes asignados a las Unidades

Administrativas de la Administración Pública Municipal;

XVm.- Levantar Y mantener actualizado el inventario de bíenes

muebles proPiedad de la Admínistración Pública Municipal, aslcomo

los resguardos individuales;
XX.- fdministrar y controlar el Almacén General de la Administracion

p¡ul¡.u Municipal, y llevar el registro de las entradas y salidas de

materiales y suministros de mobiliario y equipoI

)0(._ Administrar la intendencia y dar mantenimiento a los bienes

muebles e inmuebles del Gobierno Municipal, así como los vehículos

de su propiedad;
Xfl.- 

'Esiablecer las políticas y estrategias de difusión de la

información relativa a los bíenes de lento y nulo movimiento;

13



E^f'ÈutÈtv t È t JAl t- 4 5 ll ¿u ¿t

rcfi.- Establecer los lineamientos y formalidades relativas a los

procesos de baja y desincorporación de bienes muebles, detectando

los materiales de alto riesgo para proponer las medidas de seguridad

corresPondientes;
)gfiIl.- Administrar, operar y dar mantenimiento a la plataforma

informática de la Administración Pública Municípal; )xru.-
proporcionar asistencia técnica en el desarrollo de sistemas y

programas Informáticos de la Administración Pública Municipal;

X(V-.- Registrar, controlar y superuisar el inventario de sofüruare, el

respaldo de las bases de datos y equipos de cómputo adquiridos por

la Administración Pública Municipal; )CO/I.- Establecer las bases y

formalidades para la instrumentación y trámite de dictámenes de

requerimientos de equipo en materia de informática que le

requieran;
rcrvn.- Formular la organización, control y supervisión de la

prestación de los seruicios de sopofte técnico;
rcffIII.- Establecer los lineamientos básicos para la operación,

asesoría y soporte técnico en los asuntos referentes a la informática
y sus aplicaciones, buscando eficientar el uso de las tecnologías de

la información en la Administración Municipal;
)CüX.- Dotar a las secretarías de la Administración Pública Municipal,

conforme al presupuesto de egresos, de los elementos necesarios

para su oPeración;
ÐC(.- Establecer y mantener una coordinación permanente con las

secretarías para el ágil y adecuado aprovisionamiento de recursos,

humanos, informáticos y materiales i
)COü.- Las demás que le asignen las Leyes, Reglameirtos y demás

normatividad federal y estatal, aplicable a su ámbito dç competencia

Y el Presidente MuniciPal. ,

f,

El artículo 64, del Reglamento de Gobierno y la AcS'4inistración
li"i;

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos, establece las facultädes o

atribuciones de la autoridad demandada SUBSECRETARIA DE nfiUnSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI TCNOT

de lo siguiente:

ARTÍCULO 64.- A la Subsecretaría de Recursos Humanos le

corresponderá el ejercicio de las siguientes atribuciones:

I.- Implementar los mecanismos de control y supervisión que le

permitan realizar el eficiente manejo y control del personal;

ir.- Integrar el presupuesto de recursos humanos de la

Administración Pública Municipal y someterlo a consideración del

Secretario de Administración;
III.- Coordinar los procesos administrativos para la contratación y

selección de personal;

IV.- Supervisar el proceso de elaboración de la nómina del personal

de la Administración Pública Municipal;

v.- controlar, supervisar y aplicar los movimientos del personal

referentes a las altas, bajas, remociones, incapacidades, licencias,

jubilaciones y pensiones;
VI.- Controlar la asistencia, faltas, retardos, vacaciones y sus

aplicaciones en la nómina;
ViL- Controlar y supervisar la aplicación de las prestaciones a las

cuales tengan derecho los trabajadores del Municipio;

uII.- Implementar la credencialización de los seruidores públicos de

la Administración Pública Municipal;
IX.- Controlar y actualizar el archivo de los expedientes del personal;

X.- Coadyuvar con la consejería Jurídica, en la revisión y modificación

de las condiciones generales de trabajo que se celebre en la

Administración Pública Municipal, ordenando lo necesario para la

vigilancia de su cumPlimiento;

T4
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ámbito de su comPetencia;
XIII.- Dictaminar, regístrar e características orgánicas de

las diversas Unidades Admi que se deben de describir en

los manuales institucionales;
XIV.- Formular las estrategias Y mediante los cuales se

analÍce y controle el número Y el nivel salarial de todo el

personal adscrito a las

Pública Munícipal;

y Entidades de la Administración

XV.- Elaborar y someter a delTitular de la Secretaría,

o adiciones a los catálogoslas propuestas, dÍseño Y

de puestos, tabuladores,
al personal; y,
XVI.- Las demás que

orgánicas y de remuneraciones

NB¡fi At DE JI'STKTA þilil TNÍNVA

DE ESÍIDoDE tof,El.os XI.- Recibir y dar trámite a las actas administrativas elaboradas por

las diferentes secretarías y entidades paramunicipales, aplicando en

el ámbito de su competencia en coordinacÍón con la Contraloría las

sa nciones corresPond ientes;
XII.- RecibÍr y aplicar las sanciones que emita la Contraloría en el

las disposiciones legales Y

y su superior jerárquico.
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pens¡ón, ni pagar al enjuiciante en su

salar¡al al Pago de su Pensión Y

porcentuat al salario mínimo general

reglamentarias aPlicables en

Del análisis a esos disPositivos

autoridades demandadas tengan la

no se desprende que las

o atribución de dar

cump¡¡miento el Acuerdo de Pen cesantía en edad avanzada

otorgado a la parte actora en relac¡Ón nto de la cuantía de la

de jubilado, el ¡ncremento

ldo conforme al aumento

Estado de Morelos Para los

años dos mil veinte y dos mil veintiuno

Siendo el caso, que el aumento I al salario mín¡mo

general en el Estado de Morelos para el dos mil veinte, corresponde

àl 5o/o y para el año dos mil veintiuno el 6Yo, atendiendo a las razones

siguientes.

A fin de conclu¡r lo anterior, es obl¡gatorio acudir a los artículos

94 y 570 pr¡mer párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, que prevén que

tos salarios mín¡mos se Fljan por una Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos integrada por representantes de los trabajadores, de los

patrones y del gob¡erno, la que puede aux¡l¡arse de las com¡s¡ones

espec¡ales de carácter consult¡vo que cons¡dere indispensables para el

mejor desempeño de sus funciones. Dichos salar¡os los fija cada año y

com¡enzan a reg¡r el día primero del siguiente año'

con apoyo en los aftículos c¡tados y en la fracción vI, del apaftado

A), del artículo t23, de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos

l5
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Mexicanos, entre otros, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos,

expidió la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos que frja los salarios mínimos general y

profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil

diecinueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis

de diciembre del dos mil dieciochos, en lo que merece destacar,

determinó;

"PRIMERO. El aftículo 123 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A), fracción VI, es

imperativo en señalar los atributos que debe reunir el salario

mínimo. El artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo en vigor 1

recoge este señalamÌento constitucional al establecer que el

salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las

necesÌdades normales de un(a) iefe(a) de familia en el orden

material, social y cultural, y para proveer a la educación

obligatoria de los(as) hiios(as).

t...1

QUINTO. Conforme a lo establecido en los aftículos 561

fracción III y 562 de la Ley Federal del Trabajq la Dirección

Técnica practicó las investigaciones y estudios necesarios, así

como los complementarios que se los solicitaron, mismos que

fueron considerados por el conseio de Representantes durante

la presente friación de los salarios mínimos.

t.. l
pÉCtUO TERCERO. Con base en lo expuestq en la presente

frjación salarial, el Conseio de Representantes reitera su

decisión de incrementar en el mismo porcentaje en que los

salarios mínimos generales fueron incrementados los salarios

mínimos profesionales uigentes (5o/o). oÉCluO CUARTO. El

consejo de Representantes en la presente frlación salarial

enfatiza la utitización del mecanismo referido en su Resolución

de diciembre de 2016, mediante la cual frjó los salarios

mínimos general y profesionales que entraron en vigor el 1o

de enero de 2017: el Monto Independiente de Recuperación

(MIR), que se tipifrca de la siguiente manera:

Es una cantidad absoluta en Pesos.

5 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=5547224&fecha=26/L2/20I8
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SuobjetivoeSúnicayexclusivamentecontribuirala
recuperación det poder adquisitivo del salario mínimo general.

Nodebeserutilizadocomoreferenteparafrjarincrementosde

los demás salarios vigentes en el mercado taboral (salarios

NEWAT DE JUSIKA TD}üIIEINÄTUA
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contractuales, federales

diferentes a los mínimos

Revisión salarial como

incrementa el ingreso

de la iurisdicción local, salarios

a los contractuales, salarios Para

seruidores Públicos estatales Y m uniciPales, Y demás

salarios delsedor

El MIR Podrá ser tanto en un Procedimiento de

frjación salarial Preuistos en el

aftículo 570 de la LeY delTrabajo.

También, debe elsubsidio Para elemPleo; el cual

y tos trabaiadores (as) se aplicará
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en los términos y dÌrectos gue se encuentren

vigentes a Partir del de 2019, con indePendencia

de los salarios a se refrere esta Resolución'

Nuevamentq los y empresarial reiteran que el

general, tanto en lo que
incremento al

coresponde al de RecuPeración (MIR)

como al de de ta friación salarial, no

debe ser el para los aumentos de los demás

y gue las negociaciones de
trabaiadores

los sa la rios contradua les

de las Paftes, dentro de

realizarse en la maYor libeftad

específrcas de cada

empresy de manera tal que incrementos otorgados a los

salarios mínimos en la frjación salarial no sean n

techonipisoparaladeterminacióndelossalariosdelos

mexicanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la

fracción W det apaftado A) det aftículo 123 de la Constitución

política de los Estados Llnidos Mexicanos y en los artrculos 90'

97, 92, 93, 94, 95 96, 322, 323,335, 336, 345' 551' 553' 554'

552 561, 562, 563, 57q 571, 574 y demás relativos de la Ley

Federal del Trabaiq es de resolverse, y

SE RESUELVE

PRIMER7.Parafrnesdeaplicacióndelossalariosmínimosen

ta Repúbtica Mexicana habrá dos áreas geográficas: El área

geográfrca de la Zona Libre de la Frontera Norte' integrada por

los siguientes municipios: Ensenada' Playas de Rosaritq

Mexicali, Tecate y Tijuana, en el Estado de Baia California; San

t7
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Luis Río Coloradq Puefto Peñasco, General Plutarco Elías

Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea,

Naco y Agua Prieta, en el Estado de Sonora; -lanot Ascensión,

Juárez, Práxedis G. Guenerq Guadalupq Coyame del Sotol,

Ojinaga y Manuel Benavides, en el Estado de Chihuahua;

Ocampq Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava,

Guerrero e Hidalgq en el Estado de Coahuila de Zaragoza;

AnáhuaÇ en el Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredq

Guerrero, Mier, MiguelAlemán, Camargq Gustavo Díaz Ordaz,

Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamorosl en el Estado

de Tamaulipas; y, el área de Salarios Mínimos Generales,

integrada por el resto de los municipios del país y las

demarcaciones teritoriales (alcaldías) de la Ciudad de México

que conforman la República Mexicana.

SEGUNDO. El salario mínimo general que tendrá vigencia a

paftir del 1o de enero de 2019 en el área geográfica de la Zona

libre de la Frontera Nofte será de 176.72 pesos diarios por

jornada diaria de trabajo; mientras que el monto del salario

mínimo general para el área de Salarios Mínimos Generales

será de 102.68 pesos diarios por jornada diaria, serán làs que

frguren en la Resolución de esta Comisión que serán

publicadas en el Diario Ofrcialde la Federación, como cantidad

mínima que deberán recibÌr en efectÌvo los trabajadores.

TERCERO. Los salarios mínimos profesionales que tendrán

vigencia a paftir del 1o de enero de 2019, para las profesiones,

ofrcios y trabajos especiales, publicadas en la Resolución de

2017 como cantidad mínima que deben recibir en efectivo los

trabajadores por jornada diarÌa de trabaio, serán los que

frguran en la presente en su resolutivo cuafto.

CUARTO. Las defrniciones y descripciones de las adividades,

profesiones, ofrcios y trabaios especiales serán las que a

continuacÌón se señalan :

t...1

QUINTO. Los salarios mínÌmos profesionales que tendrán

vigencia a paftir del 1". de enero de 2019 para las profesiones,

ofrcios y trabajos especiales establecidos en el punto

resolutorio anterior, como cantidad mínima que deban recibir

en efectivo los(as) trabaiadores(as) por iornada ordinaria

diaria de trabajq serán los que se señalan a continuación:

t...1

,.. r.)
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1EYTO. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción v del

aftículo 571 de ta Ley Federal det Trabajq túrnese esta

Resolución a la Presidencia de la comisión Nacional de los

salarios Mínimos, para los efectos de su publicación en el

Diarlo Ofrcial de la Federación.

[...J',

De dicha transcriPción se

los Salarios Mínimos tomó en cons¡de

necesar¡os solicitados a la Dirección T

que la Comisión Nacional de

las investigac¡ones Y estud¡os

para la fijación de los salar¡os

,

mínimos, y que reiteró su decisión r en el mismo porcentaje

en que los salarios mín¡mos genera incrementados los salar¡os

mínimos profesionales vigentes, , del 5olo.

También prec¡só que ncepto denominado " Monto

Independiente de ), €s una cantidad absoluta en

a la recuPeración del Poderpesos, cuyo objetivo es

adquisitivo del salario mín ge sin que se aPlique como

referente Para fijar in los demás salarios vigentes

en el mercado laboral ( les, federales Y de la

jurisdicción local, salarios diferentes a mínimos y a los contractuales,

salar¡os para seruidores Públicos les, estatales Y municiPales, Y

demás salarios del sector informa aplicable a los trabajadores

asalariados que perciben un salario mini general.

Para la aplicación de los salarios mínimos dicho consejo

determinó que habría dos áreas geográficas en la República Mexicana'

una correspondiente a la Zona Libre de la Frontera Norte y, la otra,

integrada por el resto de los municipios del país y las demarcaciones

territoriales (alcaldías) de la Ciudad de México'

Paradeterminarelincrementoporcentualdelañodosmil

veinte, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos que llja los salarios mínimos general y profesionales

vigentes a paftir del uno de enero de dos milveinte, publicada en el Diario

I

t9



E^PÈDIEN t E' Jty t->l t7l 2oz7

Oficiat de la Federación el veintitrés de diciembre del dos mil diecinueve6. '^-:

En la que determinó un aumento porcentual del 5o/o' Para efectos de

precisar el porcentaje, solamente se transcriben los puntos resolutivos

que lo especifican:

"SEGUNDO.-En esta ocasión en términos generales para

efectos de la frjación del salario mínimo se integran tres

componentes: primero, el monto del salario mínimo general

vigente a partir del 10 de enero de 2019; segundo, un Monto

Independiente de Recuperación que se suma al monto del

salario mínimo vigente anterior; y, tercero, un factor de

aumento por frjación igual a 5o/o Çuê se aplica a la suma del 
_

salario mínimo vigente anterior y al MIR; en la fijación del

salarÌo mínimo de la Zona Libre de la Frontera Norte no se

aplicó el identifÌcado como Monto Independiepte de

Recuperación

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que lendrán
vigencia a paftir del 1" de enero de 2020 será de 185.56 pesos

diarios por jornada diaria de trabaio en el área geogiärtca ae

la Zona Libre de ta Frontera Nofte, cuyo incre¡tíÊnto

corresponde únicamente a la frjación del5o/o. Para el Resto del

país elsalario mínimo generalserá de 123.22 pesos diarios por

jornada diaria de trabajq cuyo incremento corresponde a

14.67 pesos de MIR más 5o/o de incremento por frjación. Éstos

serán los que frguren en la Resolución de esta Comisión que

serán publicados en el Diario Ofrcial de la Federación como

cantidad mínima que deberán recibir en efectivo las y los

trabajadores.

t...1'i

Para determinar el incremento porcentual del año dos mil

veintiuno, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales

vigentes a paftir del uno de enero de dos mil veinte, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre del dos mil veinteT. En

la que determinó un aumento porcentual del 60lo. Para efectos de

6 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=558264l&fecha=23/L2120L9
7 https://www.dof.gob.mVnota-detalle.php?codigo=5608587&fecha=Z3/t212Q20
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precisar el porcentaje, solamente se transcriben el punto resolutivo que

lo especifica:

"TERCERO.- Los salarios mínimOs generales que tendrán

vigencÌa a partir del 1o de enero de 2021, se incrementarán

en 75o/o,en las dos en el primer resolutivq Por

tanto, serán de diarios por iornada diaria de

trabajo en el área de la Zona Libre de la Frontera

Nofte, cuyo compone de 15.75 Pesos de MIR

más un factor Por del 60/o, y para el Resto del País el

salario mínimo será de 141.70 Pesos diarios, Por

jornada diaria de cuyo incremento se comPone de

10.46 pesos de MIR 60/o de aumento Por frjación. Estos

montos serán los en la Resolución de este Conseiq

mismos que serán en el DÌario OfÌcial de la

Federación como mínima que deberán recibir en

efectivo las y los [...J',

Razón por la que se cl el porcentaje del aumento

dos mil veinte Y dos milsalarial que debe aPlicarse Pa

ve¡nt¡uno, es el siguiente:

La anterior cons¡deración se sustenta con la tesis I'L60'T'22 L

(10a.), emitida por el Décimo sexto Tribunal colegiado en Materia del

Trabajo del Primer Circuito, que a la letra dice:

I
.s
\)

.\)
\
q)

.$
\

ñ
,QJ
\
orÈ
s

No
e\ì
v

MONTO TNDEPENDTENTE DE RECUPERACTóN (MrR)'

coNsTITuYEUNINCREMENToSALARIALNoMINATIvo
CUYO OBJETO ES APOYAR LA RECUPERACIóN

Ëðó ñ O uicA¡È Los TRAB4JAD' REs A'A.-ARIAD'S Qu E

PERCIBEN UN SALARIO MÍNIMO GENERAL POR LO QUE

ES INAPLICABLE A LOS PENSIONADOS'

óã È ,.rolución del consejo de Representantes de la comisíón

Nacional de los Salarios 
'Mínimos en la que se determinó

inlr.t.ntur el salario mínimo que regía en el año. 2016' de

$iS.Ot+, en un 3.9o/o, más cuatro pesos diarÍos' el concepto

denominado,,Monto Independiente de Recuperación" (MIR),

constituye un ¡ncràmento salarial cuyo objeto es. apoyar la

i".rpãiá.i¿n económica, única y exclusivamente de los

2l

Porcentaje

5o/o

60/o

Año

2020

202L



trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo general.

Esto ês, la aplicación o incremento al salario del concepto "MIR"

es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores asalariados, es

decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial diario sea' como

tope, un salario mínimo general. Bajo ese marco' es

improcedente la integración porcentual de este concepto (que se

limita a una expresión monetaria en pesos y no en porcentaje), a

la pensión por invalidez de un trabajador que no tiene la calidad

de asalariado, sino de pensionado si, además, la cuantía de la

pensión relativa rebasa el salario mínimo vigente en el año que

sea otorgada.

De los artículos 4L de la Ley Orgánica Municipal para el Estado

de Morelos, 62 y 64 del Reglamento de Gobierno y la Administración

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos, citados en los párrafos que

anteceden, tampoco se desprende la facultad o atribución del pago de la

despensa familiar o vales de despensa, ni la Inscripción al Instituto de -

Crédito para los Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado de

Morelos, como lo solicitó el quejoso a consecuencia del acuerdo de

pensión por cesantía en edad avanzada que le fue otorgado.

por lo que las autoridades demandadas no pudieron incuriirçn el

acto de omisión al no contar con Ia facultad que las habilitara i-las

constriñera a cumplir con ese acuerdo de pensión por cesantía

en edad avanzada, esto eS, no existe un deber derivado de una facultad

que las habilite o de competencia a esas autoridades a dar cumplimiento

al acuerdo de pensión, en consecuenc¡a en relación a esas autoridades

demandadas se actualiza la causal de improcedencia prevista por el

artículo 37, fracción XIV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, al ser inexistente el acto de omisión.

Por otro lado, por cuanto a las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIO DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, no se configura los actos de omisión que

te atribuye la parte actora, porque para se configure es necesario

que la paÉe actora le solicitara por escrito o verbal que se le

real¡zara el pago del incremento a la cuantía de su pensión

conforme el aumento porcentual al salario mínimo general en el

Estado de Morelos; se le pagara la despensa familiar o vales de

22
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despensa y se le inscribiera al Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado de Morelos' en

cumptimiento al acuerdo de pensión por cesantía en edad

avanzada, toda vez que el hecho de que las citadas autoridades

demandadas no se pronunciarán sobre la icitud, no imPlica que haYan

deber, para que exista laincurrido en el incumPlimiento de

obligación de resolver sobre la o no de esa solicitud se

rte actora realizara esasrequiere también como requisito que

solicitudes a esas autoridades dema

consecuencia, lo que no aconteció.

para que estas actuaran en

.s
\)

.\I
\

È¡
q)

.s*
\

N
,\)
\
olÈ
B

\ì
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N
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Siruen de orientación las

INTERPRETACIóN DIRECTA DE LA

DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓN DE

' ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI

soLIcITUD, AL QUE]OSO CORRESPON

Esto es así, ya que la Pafte

medio probatorio dentro del plazo conced

únicamente acomPañó a su demanda

AC/SO/19-XI-2015/681, que aprueba el

CONCEDE PENSIÓN POR CESAITIÍN EN

 , emitido eldiecinueve de

tesis de rubro;

FEDERAL. PARA

DEBE DISTNGUIRSE SI

SE TRATA DE ACTOS NEGATVOS U ; Y, ACTOS NEGATIVOS

CIA REQUIERE DE PREVIA

QUE LA FORMULóe.

el presente juicio no ofreció

por la Sala de Instrucción Y

a simple del ACUERDO

POR EL QUE

AVANZADA A 

bre de dos mil quince,

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; comprobante fiscal digital

por internet a nombre del enjuiciante, expedido por el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, correspondiente a la quincena del dieciséis al

treinta y uno de diciembre de dos mil veinte y copia fotostática de la

identificación con el título de jubilados y pensionados, otorgada al actor

por el Secretario de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca'

Morelos, y copia simple del desplegado que contiene los salarios mínimos

8 Arprro directo en revisión g7BlZOO7. Cirilo Rodríguez Hernández' 4 de julio de2007 ' Mayoría de tres votos'

Disidentes: Sergio A. Valls Hernåndezy Juan Nr Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz' Secretario:

Roberto Lara Chagoyán. n"ôitti" ã¡g,t í: 171435'1¡po de tesis: Aislada' Materias(s): Común' Novena FÞocê'

Instancia: p¡mera Sala. iüente: SËmanar¡o Judiciai àe la Federación y su Gaceta' Tomo: Tomo )XVI'

Septiembre de2007.Tesis: 1a' CXO12007' Página: 386

9 Arpuro en revisión 2074/g7.José Alcaraz García.24 de octubre de t997' Unanimidad de cuatro votos'

Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. secretario: Jacinto Figueroa salmorá.n'

üä;EË;'Ñ¿ri.'Je negisrro: t97269.Instancia:.Segunda sala TesisAislada. Fuente: semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta. Tomo VI, Diciembre ¿"-íggi Materia(s): Común' Tesis: 2a' C(LII97' Página:

366' 
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generales y profesionales v¡gentes en las áreas geográficas de este país,

a paftir del uno de enero de dos mil veinte, em¡t¡do por la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos, visibles a fojas veintitrés a treinta y uno;

y treinta y ocho a cuarenta y nueve; las cuales valoradas en lo individual

y en su conjunto conforme a la lógica y la experiencia, en términos de los

artículos 4g0 V 491 del Código Procesal Civil del Estado de aplicación

supletoria a la ley de la materia, no acreditan que el ahora quejoso

efectivamente haya solicitado a las autoridades demandadas

realizaran el pago del incremento a la cuantía de su pensión

conforme el aumento porcentual al salario mínimo general en el

Estado de Morelos; le pagaran la despensa familiar o vales de

despensa y se le inscribiera al Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, en

cumplimiento al acuerdo de pensión por cesantía en edad

avanzada que se concedió, Por considerar que las mismas

forman paÉe de sus prestaciones. 
fl 

..

lii.
De ahí que se determina que las autoridades antes ciffias no

pudieron incurrir en los actos de omisión que les atribuye la pafte fl¡Fjosa,

por lo que no se acredita la existencia de los actos impugnados. *..

En consecuencia, en relación a esas autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIO DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

SUBSECRETARIO-DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia

prevista por el artículo 37, fracción XIV, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, al ser inexistentes los actos de

omisión que se reclaman.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:
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PRIMERO.- þe Tribunal Pleno es competente para conocer y

resolver el Or"s"nt' *trntO de conformidS$-con los razonamientos

vertidos en et Considerando I de esta resolución'

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento deljuicio promovido

por  , en co deI PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS; DE ADMINISTRACIÓN DEL

LOS; y SUBSECRETARIO DEAYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

RECURSOS HUMANOS DEL AYU

MORELOS, al actualizarse la causal

DE CUERNAVACA,

improcedencia Prevista Por el

artículo 37, fracción XIV, de la Ley de a Administrativa del Estado

de Morelos, en términos de los argu

VI del presente fallo.

expuestos en el considerando

TERCERO.- En su oPoftun rchívese el Presente asunto

como total y dqfinitivamente conclu

.s
u

,\)
\
q)
È.,$'

\

N
,QJ
\
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s

\ì
O

- c\ì

I
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NOrrFÍQFÉr PERSO
t1iF.: E

Así por mayoría de cuatro de lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno delTribunal de J Administrativa del Estado de

,D. JOAQUÍN ROQUEMorelos, Magistrado Presidente M'

GoNáLEz cEREzo, Titular de la Sala EsPecializada en

M. en D. MARTÍNResponsabilidades Administrativas;

JASSO Oi.n¿,Ttular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado Dr.

en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS' Titular de la Tercera sala

de Instrucción y ponente en este asunto; y Magistrado Licenciado

MANUEL GARCÍA QUINTANAR' Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas; con el voto en contra del

Magistrado Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la

Segunda Sala de Instrucción; ante la Licenciada ANABEL SALGADO

CApISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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MAGISTRADO NTE

u nzi*ezcEREzo
¡-A QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

MAG

M. EN D. DIAZ
TITUI.AR DE LA PRI DE rNsTRuccróru

LICE cRuz
TITUI-AR DE

Dr. en ESTRADA CU EVAS

TITUI.AR DE LA TERCE SALA DE INSTRUCCION

MAGI

fißutt¡:i''i
gEt' l'

TE¡-'-

Fr

NCIADO UEL GARCÍA qUrnrANAR
TITULAR DE I-A ESPECIALÏZADA

EN ES ADMINISTRATIVAS

ENERAL

LICEN SALGADO
NOTA: Estas firmas Resolución emitida este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado Morelos, en el exPed número TJAI 3asl 37 | 202t,
promovido por MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, OTROS;

s

celebrada el diez de de

26

actos
a en sesión de Pleno




